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NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

DEL CANTON QUITO 
  

  

loNoenenogrguionoencuenenoro otomano 

Sun 56trTITuocios tn la ciuded de Sen - 
  

Francisco de Mity, - 
  

Da LA COMPAÑIA Capital de la Repúbli- 
  

Y 

ca ael icuedow, hoy - 
  

  

  

  

  

  

  

  

"MO OZULALAG £. £. " día veinte y/tres - 

de “nero de mil - 

novecientos noventa y 

CAFIDAL SOCIAL ; dos/, ante mí , Doctor 

Aubén Derío uspinosa - 

S/. 1201000.020,00 larobo , Notario Véci- 

mo rimero del Cantón 

HenTeatiN o el MEN quito , compar2cen ; - 
  

  

llares , en su calidad de Gerente/de le Compañía 
  

? 
waleta y Mmexas Cia. utaz. 
  

ciert £Scheldeg¿en , el seu calided de cvezente de — 
  

le Compañía Mloralp €. +. el señor Usweléo ¿lva- 
WA 
  

- 

rez tlaza , en su calided de «,oderado de la sello 
  

rosario rlaze Alva 2), eñor Fernando - ¿OS2ario,¡4az e «ivarez ¡“el sel erúena 

  

anco nl, en su Celíided de £podereado de la 
  

z leza f£e zolenco , según consta de los 
  

pa documentos heabilitentes que se agre-- 
      

Ae señora Nargerite lazo de ronce , por - 
ÓN 

6 — .. o £ propios derechos Ae —ccñora Marcela Ylaze de 
S o HA — 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA AS 
Notorio Décimo Primero s Quito - Ecuador 
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d¿ambrano , por sus propios derechos ; y , le seño 
  

rita lízría José Plaza Gómez de la Torre , por sus 
  

propios derechos » - Los comrverecientes son leyo- 
e. 

  

2 2 
res de edad , de nacionalidaeú ecuatoriana”, excep 
  

to el señor Oskar *turtschert Scheldeggen que es 
  

siigo e inteligente en el idioma cestellano , de 
  

estado civil casedos excepto le señorita María Jo 
  

2 

sé reze Gómez de la Torre que es soltera , domici 
  

[3
 lisdos en esta ciudad áe Quito y hábiles parz co 

  

trever y obligarse , e quienes de conocer doy fe 
  

vo icen que eleven a Yecriiure Hblice la ninutea a 

  

O
 sue lie entregen , cuyo tenor literal y que trans- 

  

crio es el siguiente : "SiuLko0d du yoo 
LL 
  

RO" y Sírvase incorporer en el Registro de es 
  

critures públicas a su cargo , una de la cual 
  

conste el contrato de compañía , que mediante es- 
  

lento celebren los comperecientes de a-- ct
 D 

h
 3 un
 

c
+
 E 

  

cundo con les siguientes cléusules y estipulacio 
  

nos nz: VixidaxisS.- Intervienen 
  

y suscriben la presente escritura los señores : — 
  

Councide «ulete y fnexas Cle. itus., representeda 
  

por su verente , representente lezal señor helo - 
  

ileze telleres , debidamente eutorizado por la -- 
  

Ca
 

5 3
 Ct
 

£)
 Cc!
 

5 ha
 

< O
 rsal de Socios ; Floral sv. “,, repre- 
  

entiis yor su Gerente y hepresconteni«s wegal se 
  

cier Purteciert ócheldeg,en , eutorizedo por 
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tade en este acto por su epoderado escecial 
  

o _ O 
señor Uswaldo Alvarez Pleza ; Mercele Plezea de - 
  

¿embrano ; luz tleze de Folanco , representada - 
  

el señor Fernando Polanco Plaza , de conformi 
  AS 

y 
el poder que se egrega ; y , Hería José Pla- 
  

Gómez de la Zorre . 7 Logs intervienientes son 
  

ecuat orizno”, a excepción del señor Oskar Purts- 
  

chert Scheldeggen , cue es suizó ; casedos 
  

cepci 
2 ma 

ón de la señorita ería José Pleze Gómez de 
  

la Lo rre cue es m olterea mejores Qe 
  

cilíia cos ed esta ciudel de «uitoa A, ple ente ca- 
  

S co
 pace para contreter y cbligerse . - 108 intervi- 

  

nienv es declaren su volunted e fundar y consti-- 
  

Y 

tuir une Compañíe fmónime mediante el presente ae 
  

  

  

  

    

  

    

to y con sujeción e todas y cede una de las clán- 

sulas de este contrato Á - ¿xvicJis Oo PRI 

aut. VIMUMI RACIÓN . - le Compañía ce deno- 

míne : ato A NS 33 — 

Gra dd. — ALO LORLELIDAD Y: DOMICILIO . = le - 

envided constitulás tenóré le necionelidad ecuato 

riama y/e2 aomicilio principal es le ciucad de - 
  

DA ¡udiendo Esteblecer , mentener y operar 
  

  

pas y agencias , en Cuelosquiere otros lu- 
A 

el cis e del exterior . Sn 1tuio 
  

Du su. - DUKACiLhi . - de duración de la 
  

E seré de noventa y nueve SÓ ¡ 2dos , con 
  "7     
  

a partir de la fecha de inscripción de esta 
  

e. c.C 
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

. Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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escritura en el hegistro Mercantil , pero podrá - 
  

disolverse en cualquier tiempo , si así resolvie- 
  

EH e la Junta General , en la fora revista en lea 
  

res cctiva le; y este contrato sociei / - Aa RK- 
  

1C0U1LC CUE£ERTC.- USO SUCIÁAL , — ds 

  

Es objeto social de la Compañía : € ¡Az explota- 
  

ción de la industria lechera en todos sus tipos - 
  

deserrollendo las tareas de industrislización ,- 
  

freccioneimiento , pasteurización y distribución - 
  

de leche , procuctos y en general productos para 
  

el COnsuzo Haneno% subproductos derivados de la 
  

misma , teles como quesos”, yogurt, lecae en pol 
  

vo , Crema de leche , mentecuilla , helacoy; —- 
  

b ) Le producción , finénciación , comercialize- 
  

ción , importación , exportación de sus produc= -— 
  

tos , mecuinerias , repuestos , accescriozs/ c 
  

Instalación de locales para la comercialización 
  

E - y $ co am”> qn Aa Za... 
uc lo: PLOLUCUOE : a js Tepreos on uccion CE NI0-- 
  

ductos y mavegilas vrimas pere cuadplir con su obje 
      

to social fe era el cu.mplicienío de su objeto - 
  

  

sociel , la Vouvauía podrá reclizor tods cuece de 

actos civiles , mercentiles , comercicles , no —- 
  

prohibidos por las leyes y relecionedos cu. el -— 
  

Mismo Como y Celebrar contretos de asociación o - 
  

cuentas en participaciones o consorcio de ectivyi- 
  

2 

dedes con persones jurídicas o neturales , necio- 
  

neles o extranjeras , pere le roclización de una ;3
 

    ectividzd determinada , adquirir ecciones , parti     

E 
.



  

  

” 
- 2 — 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

     
  

  

1 

-- Cipeciones o derechos de compeñías existentes > : 

o promover la constitución de nuevas compañíes , 

3 

perticipenáo como perte en el contrato constituti 
4 

vo O fusionéndose con otra o transformarse en una 
5 yd . 

compañía distinta y conforme lo disponga la ley ; 
6 

7 actuer como mandante o mandataria úe personas na- 

turales y/o jurídicas e través úe su representan- 
6 A 

; te legal ; cáncer la representeción de empreses 

10 nacionales y extrenjeras en línessafines a su ob- 
e 

11 jeto social , - in perjuicio de les prohivicio- 

nes previstas en otres leyes , la Vompeñía no po- 
12 

13 Gré realizer ningune de les acvuivideces contempla 

das en el Ariículo veinte y siete de le Ley de de 
14 e 

guleción sconómica y Vontrol úel Gasto sóúblico A, 
15 y 

16 4u ss 160ULO su da du. - Cárilál SOCIAL, 

1 “. Carital social ec de Ciento veinte milliones - 

áe sucres ( s/[ÁZ01099.006, 00 5 , dividido en - 
18 4 

19 doce mil ( 12.000 ) eccioles cráinarias y nonine- 

tives de diez mil sucres ( ol. JA.000,00 ) de ve= 
20 

lor caúz une A Si le Comovalida resolviere emitir 
21 

22 vosveriormente , nueves eccionmes , tendrán prele- 

ren MV la suscripdión de ellas , los legítimos 
23 ? 

- r . . - 

bosikáores es ARS acciones suscritas y vageúes al 
24 , 

Y feas MK hacerse le nueva exisión Ea prortave - 

Mido , debiendo teles lezÍtimos voseedores - 

su Gerecño al respecio” dentro del plazo 

- / . - 

'evigto por le Ley/, vencido el cuel , las nue--         

  
DR. RUBER DARIO ESPINOSA 

e.C.C. Notario Décimo Primero » Quito «+ Ecuador 

  

p
a
n



10 

41 

12 

13 

44 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

2€ 

  

vas acciones podrán sex ofrecidas el públicos - 

los títulos de acciones que se emitan por aunen- 
  

tos futuros del capital , contendrán el núnero y 
  

eneral determinará - m unta Ca
 

serie de orúen . - le 
  

or Ge le suscripción de las 19)
 

ps
 

3 V p
a
 

en cada ceso , € 
  

nueves acciones y forme de pago que nen (e regir 
  

/ 

pare los eccionistes y pera el público y - AR 
  

“¿iúunsnóo bravos - hálURalusi: Va zu tr
 

  

A001iUi2b. - vas acciones serán ordificrias y nomi 
  

  

  

el ¿rtículo uinto dae los =statutos , Correspon- 
  

úáerén e la Serie " 4 "Ve irén numeraeuas del cero 
  

cero cero uno al doce mil . - Se podrán emitir - 
  

ct
 

Ps
 

cr
 

Ss p
a
 og de acciones múltiples que amparan más de 

  

une ección A ¿en 1iC0u5DO0 Suourlidao 
  

N 

Lo TATI 139 a = ns a Te ii usé S ,., - an do relevivo a le -—— 
  

ben Zo. 5 A Z z ñ e ; Se . car v2iiaciisión de ácninio de leas eccilonez , Sus Ne- 
  

aL 

quiscitos y elecios respecto de la Uompeñla y de - MN 

  

  

GETCOGIOS lí c2nTIeza Ce LES eccione en 2£uULTIivu- 
, o 

clón uo des vercídeas o ceverioracal LE CNO z , pa 
  

ción úe las acciones , derecho cue le ección corn 
  

Tiere e se tivuler , votación y meyoríe Es les ve 
  

  

  

úleposiciones 4e le pertinente ley y úe 105 segle 
    mentos vue exvidicre le Junie Vveneral “ cc iUL 
   



  

  

  

n
d
 

0]
 

  

  

1 
—10 OCTAVO. - Para la gestión social , 

2 LL 
le VCompaúle ectuerá por megio de ; Es General 

3 7 

de Accionistas , directorio , HE vecidonte de la 7 
4   7 

Couwpeñfea , Vicepresidente de la Compañia y Geren- 
  

CVUVZXKO, -- -s
 

te General . - ¿KR? ICULO 1] 
  

De lá JUNióA4 GEnRMRÁL Di  ACCIONISIAS . - INTL 
  

GHACIOL . —- Le Junte de 4ecionistas constituye el 

  

. 

máximo órgano de la Societeú ; ella es la expre-- 
  

sión de la voluntad social y se inteszra con los - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 

accionistas cue , de acueráo con la ey y estos - 

11 

Estatutos , concurren a integraric/ = 4 R-=-- 
12 

PICULO DuCIOC. - viulaeilas Y Eld- 
13 >7 

PRLOIDINARIAD +». = LE£ dantes Generaies serén Úrdi 
14 

neries y Extraordinarias . - debréá duntas Genera- 
15 

les vrdinsrias dentro de los tró primeros meses 
16 7, 

47 de cada auo y Junte Generel uxtrécrdinariea siempre 

18 cue fueren convocecdos de acuerdo co la His y es 

tos ¿stetutos . - Tento en las duntas Gencreales - 
19 

20 Ordinarias como en les uxtreordinecias eólo se po 

Gré treter de los asunvos vera los vue heyen £iao 
21 A, A 

convocados”, y tom0 pfiorcción sobre un objeto n> 
22 

. 

23 stilo en 1 fántocezonio sent o, 4 RK- 

VOS TRIÍIaJadvu. o io- 

24 

/ ANT A SLCRuTaniv . - Las dunvuas Genurales - 
25 Y 
  OVAL Rd TA ene de le Vococala 

EXA CAPI por es «refluen ve ae < Ou Peña 

    O cuien/ le cc y en su falte , por la per- 

  

Ñ , como Iresiuente Ule--   7 sona oJe designe la nu     

e.,C.C. DR. RUBEN DARIO _ESPINOSA 
= —— Ao ee E, Amp
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sional . - Actuará cono Secretánio el Gerente Ge- 
  

neral o cuien lo reemplace , pudiendo em cesos es 
  

peciales , si la Jdunte lo creyere necesario de- 
  

signar un Secretario Ad-hoc Y. 4 RZICULO- 
  

Cimó0 SEGUIDO. - Almiduciudes Y - 
  

/ 

DEBLBES .« — Son atribucioneeg de la Mgtz General : 
  

=] 
a/ Designer al Presiáente y Vi 19h orecidente de la 
  

Compeñífe y señalerles sus remuneraciones ; b Van 
  

¿ercer las facultades que la vertinenute Ley señe- 
  

S, 
la como de su competencia :rivotive ; c y ácordar o 

  

cembios sgustencieles dentro de Sus 0DjStivos , en 
  

ez giro de ¡os negocios sociales ; d yA - 
  

este contreto social previo el cusplimienvto de -—- 
  

los requisitos legales ; e oc cer y remover a 
  

los miembros del Jirectorio y, Comiserio y señelar 
  

les sus remuneraciones ; 2/ Resolver ¿ce acuerdo 
  

a la ley sobre auentos o disminuciones de capi-- 
  

tal ; g ) 4nteroretar en forme obligatoria pera - 
  

los accionistes , los presentes “statutos ; h ) - 
  

Vote y reformer los reglementos generales de la 
  

A 

Compeñíe ; 1 ) Plegar en el ¿irectorio alguna o 
  

clgunas ce sus feculiades , £lempre (ue esta dele 

  

gación no esté prohipi de por le Lit, 0 vor dos =s- 
  

tetuvoz 3 y, E sue , correspomos e la Jun- 
  

te Gúencral ejercer y cumplir odos los derechos y 
  

* 

obligeaciomes cue la Ley de.ermine , esi como res- 

  

liger todes les funciones cue no estuvieren atri- 
    buídes e ninguna otre Sutoricac de le Compañía , 
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= bh 

  

-- orientedes a solucionar orobleneas de cerácter 
  

social , económico , financiero o ecmindstretivo, 
  

que se presentaren en le A £oaszxdCu 
  

bs 0 y S 1000 CER COZRC., - a 
  

E co 9 E
 o
 O E o 

t
a
 o BÉ o w D
 

  

e les Juntas Generales , tan- 
Y 

vo A como extraordinerias , esí como sue 
  

resolucionezy se harén constar em actes extendi- 
  

des en un libro especial G serán fimmedes por el 
  

residente y el Secretario que , como teles , he- 
  

yen actuado en les respectivas cesionesí. - UE - 
  

ectas podrén extenderse y fimierse es la misma -—- 
  

reunión o dentro de los cuince días ¡posteriores € 
  

o
 

o
 

o
 

» E 1 /, - hz PicJiLou gnCise 
  

£ ” 

ZO. - RESOLUCIONES . - Las respríciones de le — 

  

  

contrato social , obligarén e toúoz los ecciomis- 
  

+
 taz , Dresentes O eusentes , y oe cevuvieren 0 - 
  

m no ús acuerdo con diches resoluciones . -= Meca 
  

Le 

salvo el derecho de apeleción cue los eccionisto tn
 

  

, A 
tienen de acuerdo con la Ley/, Sn lidvuss 
  

> os : po : ONE A 
DrEUIlo.6GCO dUlI1aru.,- aiboaimlido  LsGiloo 
  

  

  

    
    tas A o y registro de accigáes , etcésera, 
    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
C.-C.- Ce Hrtario Décimo Primero s Quito - Ecuador 
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AUT Y a no Tán Sa ASTORSIDAD Dai ConVOUvélividdá . - De a- - 
  

cuerdo e lo previsto en la Ley 4 cuendo se encuen 
  

tren presentes accionistas poseedores de le tote- cv
 

  

AO S y, 0 SU£ revresente- lideó de leas ecciones pagoÉi 
  

ciones ¿/slelp re que elios lo acepten por unanimi 
  

dad y estén teubién unénimes sobre los asuntos E 

  

traterse , se entenderé cue le Junta General está 
  

  

lo taito , acopter ecuerdos y resoluciones véli-- ec o 

  

dos para tocos los asuntos cue los accionistes m (M
 

  

bieren unénimemente aceptedo iretertos . - les ae 
  

E
 es de estes ¿untes Generales Saiveráles deberán 

  

ser cimas voz todos los concursales y Dajo vena 
  

de mulides sí esf no lo hicierá . AGD 1O0 Ye 
  

. Aa 2, cono e o o 
DO Duilio Du diia ds. - Duo IO 
  

dl. - Liooliallos . - ul odireciorio se comítone 
  ST 7 7 

al orecilena diccooresi2c.aie VES MISNVrIOs o 
  

  

veneral cuenco 10 estile conveniente , posré re=- 
  

colver sobe el aeu.vento del aso Ge Vocelez = - 
_L£, 
  

¿rintilveles y Suvientá, del Jirectorio , heste un 
  

méxico de E ul verente General actucrá co 
  

1,0 pDOCre io tel Dire torio com voz infomitiva, 
  

pero sií1 Vovo an mie.bros gunlentes cuento - 
  

  

       



  

-6- 
  

-- Qinidedes se nacen en le Somme prevista en es 
  

OS Estetuios 4 kv icunDo DECO id 
  > 

«r . mo? AT ” TIN : ee PO 
VOX éAVouo.,- PERIODO» Y Kix LSiIUS . - Para 
  

ser miembro del Directorio , no se requiere ser 
  

eccionista de la Coupañía . “040s los miembros 
  

del directorio serén elegidos por la Junta Cene-- 
  

rel pera un período de dos 298, pudiendo ser in 
  

y 

definidamente reelegidos -= A£axa 1CULO —— 
  

10 
DECIJIC Zn ÚUVonx OD. - Exsloiss , - yl Di- 
  

reciorio sesionará ordineridente por lo menos u- 
  11 

12 

r 

na vez Ceúa mes , y extraoflinerianente siempre - 
  

13 
gue así lo solicite cualcuier miembro del Virecto 
  

14 
rio , el iresidente , el Vicepresidente o el le-- 
  

15 
rente General . 42m tales casos , la convocato-- 
  

  16 

17 

eneral de la Compeñlg o 

ulen lo Subroguo por lo menos cun veinte y cua 
  

18   
tro noz: 1 

. > A -r 

crite y sea 0 carta , cCebdle , Zen O velo . - - 
  13 

20 
vuando cuncurren todos los mienbros del Virecto-- 
  

21 
sesionar sin necesgigdec de convo- 
  

22 

o 
10 3Sl E CG

 

a;
 

t C A o . 1 

  

23 
UACLIUOICIS . == 1 directorio tenúaré 
  

24 

25 

   eciejtencia de és de JAúmitas Qe — 
  

; Mscos e leg fesoluciones y Cecisiones - 
  

  

  
  
ir.ctorio siurén toades por simple meyoría - 

de vgios y esto es , más se la mited de sus asis- 
LL, 
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Corpaiile y o quien lo reemplace , tenuré voto diri 
  

nento KZ Cada miembro del vVvirectorio tendré un - 
  

voto Á 4 RP IO LO YiIGSsgbih0 PRI 
  

suit. - APricUCluase Y Dibus . - son atri- 
  

dbuciones y debures del Direciorio , las siguien-- 
  

tes ias) Cumplir y 2ecer cunglir la ley , estos 
  

isteatutos , leas resoluciones de lea dunta General 
  

úe “*ecionisteas , sus vrovios acuerdos y los reyle 
  

mentos cue se eaproberen ; D o eE
 

DD
 er y reformer - 

  

los reglamentos percieales o gencereles de la Compa 
  

ide y c asponer el esteblecimiento y supresión 
  

de sucurseles , agencias o servicios donde lo cre 
  

yere conveniente , fijar su capital y supervigi-- 
  

lar por sí o por inedio de Comisionedos ; al don 
  

tar - Poformer el nresuuesio de la Comuañida ; —- 
  

e )/Somiciter e lá canve veneral los guienvos de 
  

canital ; í )/fecir la convocevoria a les cunueos 
  

, Sn. eta y A 
MIU IZOAA a voenerades de «ccoioni2ico y Mu 

  

1 > <a m7 + Y Y. ¡nr nn, de 
nerias , confomie el axrtícilo Wcciito de esto uta 
  

TUVO 3 3 y atomos e 1 vunta do “ecionisias de 
  

= . bl Drs atar nye a 7 S- ma. 
2a íMierenea aqiiniSureTtive . eco.uo..0Ca ue a £6LCI1e—- Y 
  

Geú , presentar ios bulanmces y ls proposiciones 
  

cue creyere comveniente ; n ) itorizas! la eneje- 
  

ración o limitación de duuinio de bisnes iniue=- 
  

  

  

bles 3 1 Hee los cergos (2 ovros eúlministreao 

reg , e jedico del cresicente cel Virectorio uy -— 

del verente eneral , fijar £08 remneraciónes, y 
    Señeler sus Teculiades y Geberes ; ¿ )/Aupervigi    
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<- lar directamente o por medio de comisionados la : - 
  

marcha de la Compañía , la caja y la contabili- - 
  

dad ; k Vier enualmente al Gerente General , - 
  

los montos máximos en que pueda obligar e la Com- 
  

  

vpeñía ; 1. Conceder licencia e sus miembros , -—- 

hasta por_un mes prorrogable por períodos iguales; 
  

11 Aermetar estos Estatutos de modo obligato 
  

rio en receso de la Junta General de Accionistas, 
  

hasta que ésta lo haga sin que esta resolución de 
  

la Junta General de *$ccionistas tenga efecto re-- 
  

trosctivo/ m ) Todos los demás que por ley o es- 
  

£ 

tos Estatutos no se hallen expresamente asignados 
  

a otros sensri sireaoreg/, - ARTICULO VI 
  

GuslImo SEGUNDO, - ACTAS, - Las de- 
  

liberaciones de las Juntas Generales , tente Oral 
  

narias como extraordineriés , así como sus resolu 
  

ciones , se harán constar en ectas Extendidas en 
  e 

un Libro social y serán firmadas por el Presi-- 
  

A 

dente y el Secreterio cue , como tales , hayan ac 
  

tuado en las respectivas sesiones . - 1 actas - 
  

> 

poúrén extenderse y firmarse en la misme reunión 
rl   

a de los os días posteriores a y 
  > 
A 1,0 VIGSSimO TPERCERBO, 
  

homer A eetast vacante el cargo de miembro 
  

aja leectorio : a ) fet renuncia aceptada por la 
  

Aa General ; b) PopAemamiento 2 concurgode 
      / acrefdores , quiebra o insolvencia ; c )4or te--     

E —_____ Y) DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€.C Ce. Notorlo Décimo Primero a Quito - Ecuador 
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ner que administrer intereses contrarios a los de 
  

la Compañía o por tener pleito pendiente con e- - 
  

lla ; a yor muerte y y , e ) POT enfermedad que 
Y 
  

le inhabilite para ejercer su cargo .- 4 R -—- 
  

TICULO VIGESIMO CUARTO. - —- 
  

CONCURRENCIA . -—- Cuando por cualquier causa se - 
  

presentare imposibilidad física para obtener quo- 
  

rum para sones del Directorio , cualquiera de 
  

los miembros del Directorio está obligado a soli- 
  

citar una convocatoria urgente de Junta General , 
  

a efecto de que ésta , haciendo las designaciones 
  

  

del caso , normalice esta situación /- 4 R -- 
Y 

PTICULO VIGESIMO QUINTOU.- - 
  

PReSIve.NCiIA , - El Presidente de la Compañía será 
  

Presidente del Directorio , presidirá las sesio-- 
  

nes de éste , y en su falta , lo hará el Vicepre- 
  

siáente de la Compañía , o un Fresicente Ucasio-- 
  

mel. A PICULO VICISIAO 254x- 
  

P « 
TO. - DEL PRESIDENTE DE 14 COMPAÑIA , A4TR1- 
  

BUCIONES Y DEBERES . - Son atribuciones y debe- 
  £ 

res del FPresidente : e ) Áonvocar , presidir y - 
  

dirigir las sesioyés de la Junta General y del Di 
  

rectorio ; b )ASascribir las actas de las sesio-- 
  

nes d9/La Junta “eneral y del Directorio ; c jo 
  

Sublogar al Gerente General ; A Y Sapervigiler le. 
  

marcha de la Compañía ; e ) Auseribir , juntemen- 
  

te con el Gerente Venerel los títulos de acciones 
    provisionales o definitivos y las escrituras de -    
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-- modificación de los Estatutos Sociales ; y , - 
  

í) ajÉoer las demás facultades y obligaciones - 
  

7 

señaladas en estos Estatutos. - ARTICULO 
  

. Cc 
VIGSÉSIO SEPTIMO. - REQUISITOS Y 
  

PERIODO . —- El Presidente de la Compañía será ele 
  

gido por la Junta de Accionistas para un período 
E 
  

de aos os , pudiendo ser indefinidamente reele- 
  

gido . - Para ser Presidente A requiere ser - 
  

7 

accionista de la Compañía . - ARTICULO -—- 
  

VIGESIBO OCTAVO, - Dil VICZPRESIIEN 
  

TE Di LA COMPÑIA . - El Vicepresidente de la 
  

Compañía será elegido por la Junta dengíál de ác= 
  

Lá 

cionistas para el período de dos años , pudiendo 
  

ser indefinidamente reelegido . - Para ser Vice-- 
  

presidente Áo se requiere ser accionista de la - 
  

Compañía . - 4RTICULO VICESITIGO 40 
  

VERO. - ATRIZUCIONÓS Y DELGRES . - 21 Vice- 
  

presidente de la Compañía subrogerá al Presidente 
  

  

en caso de falta o eusencia de éste nenas . 
e 

subrogue al Presidente de la Compañía , el Vice-- 
  

presidente tendrá todas las atribuciones y debe-- 
  

res que la Ley y 48tos Estatutos otorgan el este 
  

t a An YTiCcUiOo PTRIGuIÓSJL-— 
  

Y fps . / ib G£REN GENERAL . - REQUISITOS Y - 
  

  

R , - El Gérente General será elegido por - 
A y   

        ara el período de dos a-    e f£ccionistas 
  

  

  
  

pudiendo ser reelegido indefinidamente . -     

DR, RUBEN DARIO ESPINOSA 
6,0 CO, Netrrie Nérima Primero + Quito » Ecuodor
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Pera ser Gerente General A ser ac-- 
  

£ 
cionista de la Compañía . - El Gerente General no 
  

podré ejercer ningún otro cargo o actividad que , 
  

a juicio de la Junta de Accionistas sea ineómpati 
  

ble con las actividades de la Compañlg. - A R- 
  

TICULO TRIGESIBO PRISERO. 
  

ATRIBUCIONES , - En cuanto a los derechos , atri- 
  

buciones y responsabilidaies del Gerente General 
  

se estará a lo dispuesto en las pertinentes dispo 
  

siciones de la ley de la materia , en todo lo que 
  

ellas fueren aplicables 1/28Í como a lo previsto 
  

en este contrato sociay . -ARYICULO TRI 
  

Grsl1mio SEGUNDO. - ATLIBUCIONES ES- 
  

PELCIALES . - Además de lo ya dicho , son atriby-- 
  

ciones y deberes del Serenfá General : 2 y haminis 
  

trar las empresas , almacenes , instalaciones y - 
  

negocios de la CUompañía , ejecutando « nombre de 
  

elia toda clase de echos y contratos ; > y 
  

LA 

sentar legalmente a la Compañía ; c ) tresenter a 
  

considereción del Directorio el proyecto de presu 
  

buesto anual ¡ara gastos generales y pago de suel P 6 = 
  

dos ; d )//lanejar fondos y bienes de la Sociedad 
  

bajo su responsabilidad ; o /arccinas toda clase 
  

? sx 

de actos , contratos , operaciones con los barcos 
  

o con otras personas , suscribir pagarés , letras: 
  

de cambio , contratar toda clase de obligaciqnes, 
  

Tirmer pedidos , facturas y més comprobantes rela 
    cionaos con el negocio ; de conformidad a los mon     

M
r
.
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as tog- aprobados anualmente por el Directorio ; 
  

f Y Nombrar mandatarios generales , previa auto- 
  

  

rización de la Janta-Genéral ¡llevar a cabo todos los 

actos jurídicos que a ella concierne y dirigir -—- 
  

las labores del personal ; g Y El Gerente General 
  

requerirá la autorización de la Junta General pa- 
  

ra el otorgamiento de poderes generales , según - 
  

lo que dispone el Artículo trescientos dos de la 
  

Ley de Compañías: y/h ) Cumplir con las resolucio- 
  

nes de la Junta General y del Directorig ; i ) -- 
  

Cuidar que se lleve bien la contabilidad , archí- 
  

vo y correspondencia de la Compañía, velar por - 
  

la buena marcha de todas sus dependencias Yi )- 
  

Presentar un informe anual a la Junta General Or- 
  

dinaria”, jumtamente con el balance y los proyec- 
£ 

  

tos de: reparto de :utilidades/, - ARTICUJDO 
  

TRIGE.SIMO' - TERCERO. - SUBROGACION. 
  

Se aclara que a falta o ausencia del Gerente Gene 
  

ral., le subrogaré el Presidente de la Compañtg/ . 
  

En 'falta de 'ambos>,:lg/subrogará el Vicepresiden- 
  

/ is an1a Compañía”. /. Para el efentual caso de -- 
  
Y 

/ falta de:198 tres funosonarios antes indicados ,- 
  7 

  

A 

Y ba: Dipectorio designará un Gerente General Encar- 

Y 

do , [para que ejerza provisionalmente la repre- 

sentación legal de la.Compañía , hasta que la Jun 
  

¡PEA de doctionistas designe el titular/. - 
  

ARTICULO. TRIGESIMO CUARTO     
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
8.8.0. Notario Décimo Primero » Quito - Ecuador 

1f 0 

 



10 

11 

12 

13 

mM 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

  

COMISARIOS , NUMBRO , REQUISITOS , PERIODO Y 0- 
  

BLIGACIONES . - Ja Junta General nombéará un Comi 
  

sario Principal y un Gomisario Suplente . - Al Co 
  

misario le corresponde.el estudio del estado eco- 
  

mómico y financiero de la Compafila , para lo cual 
  

ejercitará las atribuciones señaladas en la Ley y 
  

presentará a la Junta General de decionistas un - 
  

ínforme sobre estos particulares , informe sobre 
  

el cual deberá pronunciarse la Junta General /í - 
  

Para ser Comisario no se requiere ser accionista 
  

de la Compañía. El Comisario será elegido para 
  

el período de un año y/ pudiendo: ser indefinidamen 
  

te reelegido . £ El Comisario tendrá todos los de 
” € 
  

rechos y obligaciones determinadas en la pertinen 
  

te Ley. / El cargo de Comisario deberá recaer en 
  

persona natural! o jurídica , suficientemente capa 
  

citada , calificada.y con experiencia en trabajos 
  

de auditoría y control. de contabilidea / - Aa R- 
  

TICULO TRIGESITIMO >: QU y TO. - 
  

  

BALANCES . -:Los balances .se: practicarán al fene- 

cer el ejercicio econfico:al ¡treinta y uno de D1- 
  

ciembra de eadaraño/ y:l08 presentará el Gerente 
  

Peneral a consideración y aprobación de la Junta 
  

General de“ dcoionistas . 421: balanoo contendrá - 
  

mo adlo la manifestación numérica de la sítuación 
  

patrímonial de:la.Compañía , sino también las ex- 
  

plicaciones'necesarías' que deberá tener comó ante 
      cedentes la contabilidad de: la Compañía ,/aue ha 
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1 

, -- de ser llevada conforme a lo dispuesto en la - 

3 pertinente ley y normas dadas por el Comisario o 

4 fuditor calificados LE A4árTICULO Y 1 

GESIMAO SEXVO. - REPARTO Di UTILIDA- 

6 DES . —- A propuesta del Gerente General que po=- 

ará ser aprobada o modificada , la Junta General 
7 

¿ de Accionistas resolverá sobre la distribución de 

o utilidades , constitución de fondos de reserva , 

10 fondos especiales , castigos o gratificaciones ; 

11 _pero anualmente separará de los beneficios líÍqui- 

42 dos por lo menos , el diez por ciento CA dí ) de 

13 ellos para formar el fondo de Te - 
> 

serva lega 1 y hasta que éste alcance a 
14 

45 un valor igual al cincuenta por ciento (50 y ) 

16 del capital social . - Le Junta V“eneral , para re 

17 solver sobre reparto de utilidades deberá ceñirse 

18 a lo que dispone al respecto la pertinente Ley 
Y 

19 A4HKTICULO Trlóéz51m0 Su L-—— 

20 TIMKO .- DISOLUCI0C6ONS .-- La “ompa 

: 21 fila quedará disuelta en los casos establecidos - 

22 por la ley de Compñías o cuando lo decida la Jun 

r pue 

23 tr óJneral de Accionista e. ARFICULO 

24 Y aos z 1.00 OCTAVU. -- LI1IQUi 
Y 

9 ACIHOÑN. - feordada la disolución de la Com 

»e IA , la Junta General de Accionistas , a pro- 

2 Y mes E del Directorio , determinará la forma de 

——_ ligAidación y designará uno o más liquidadores,     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
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siempre en número impar , cuyos poderes fijará 
  

concretamente . - Y Úon este nombramiento , el 
  

Directorio terminará en sus funcio - 
  

nes A a Junta General conservará durante el - 
  

período de liquidación las mismas facultades que 
  

tenía durante la vida normal de la Compañía , y 
  

tendrá especialmente , la facultad de aprobar - 
  

las cuentas y el balance final de liquidación. 
  

£RTICUTDO TRIGESITIMO NO wz e. 
  

NO. <- DISPOSICIONES GENERALIS . - Se autori- 
  

ze expresamente al Yoctor Javig£f Pellares Gómez 
  

LA 

de la Torre , pera que realice todos los trími-- 
  

tes encaminados a la constitución de la Compañía 
  

  

hasta su inscripción en el Registro Mercantil. - 
7 

A4RTICULO CUADRAGESINO . - - 
  

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL, - El capital 
  

de la Compañía Anónima Zulac 5,/h,, se encuentra 
  + 

integramente suscrito en Áíento veinte millones - 
  

de sucres ( S/, 120'900.000,00 ) y pagaúo de la - 
  

siguiente Manera : a Y Noventa millones de sucres 
  

en especie ; y , D Y za numerario de los “reinta 
  

millones de sucres , se encuentra pagado Siete - 
  

millones quinientos mil sucres / el saldo será pa 
  

gado en el plezo def mes a partir de la Fecha - 
  

7 

de la inscripción de esta escritura en el Regis-- 
  

tro Mercantil . - Según lo anterior , el estado - 
  

de caja y les acciones asignedas a las persones 
    otorgantes es como sigue 3 - - - - 
   



  

- li- 

UN 46 
CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL CU 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPI 
NACIONALIDAD SUSCRITO PAGADO EN, PAGADO EN / POR PAGer 
ECUATORIANA > 30 01140 ESPECTE /OUNUMERARIO/ NUMERADA 

ZULETA Y ANEXAS 95'—P50. 000% )>000". 000. $ 487. 500 q vag? mon 
FLORALP S.A. : 290 006, 090/ e” 000.000/ 18* 000.000 
MARGARITA DE PONCE ' “10. 009// Cb ESOO + 7 anal 
ROSARIO DE ALVAREZ * '105 009// Ñ 2.500 A 
MARCELA PLAZA DE Z. 10.000 2 2.500 700 
LUZ P. DE POLANCO "10. 0 2.500 7. Sun 
MARIA JOSE PLAZA "(10.000 2.500- 7.500/ 

A A A A A A A A A 7 

TOTALES... 120'000.000 P0*000,.000 7*500.000 22*500.000 
  

SN A AS MAA E A E 
y 

l.- La compañia ZULETA y ANEXAS CIA. LTDA., ha suscrita y 
pagado nueve mil  scclones, equivalentes a noventa millones 
de sucres, que ¿porta en este momento con las siguientes 

especies: . 
. TARA TO E A O A Maia 141 

pros 

ITEM "CANTIDAD NOMBRE: VALOR 

¡ 

1 1 UN PASTEURIZADOR 5: 247, 0tp 

Marcar PAASH € SILKEBORO 
PBA-1 "  * 
H-4426 

2 1 CONTROLADOR 1061.20" 
ca a ra Marcas TAYLOR 
E por 44B RT Ob E 

í BOMBA SPA, Cn 
3 o Tipos 2MK NR 1 

Lb, Nros F23-162 
Capacidad: 8000 Lt/Hr 
Potencia: 2 HP 
Velocidad: 3400 rpm 

PU] AAA ROA A LA A 

      
  

por ZMK NR 1 
Lb.Nr.r F-525 
Ciépacidadt 2000: Lt/hr 
Potencla: 2 HP 
Velocidad: 3400 ppm 
BOMBA 2%. 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€.C.Co. Notorio Décimo Primero « Quito - Ecuudor



RUTH oido ppt ZMA NR7A 
Ed PRE AB or 

Capacidadi 4000 1t/hr 
LR SI PEER NENNA TA í 
O AA 14? IU Toc Udadi "34D: rpm 
A A ds 

6 1 COMPRESOR Y DIFUSOR 5'200.D00 
Melrda lt“ COPÉLAMETIZ 

o _ Modelo: EAL2Z-2-CAH 
A AUT CAN 

Havindo cs coc 
o FPS: 10145 $b d 

CR POS 2, 
103 20 do 1rraade ado ni A 

i>tosipeto 17 COMPRESOR DE' AIRE 3'500.000 
. DN - Marca:r STENHOJ A/S DENMARK 
A Tipbi-ADAFK2 NR. 09401857 

YoTt+ 412207380 
Amps. 1 1,8 /1,5 

A MUCUA eds ir e9grei? 
Yelo 1Hedi "3400/2800 rpm 
Hz:3 40/50 

pu PotehdlBi2Ap J 
IES consumo 1, 2 AMP, Contactor 1- -1,8 A 

nr, Y O *0D34 

8 4 _AGITÁDDRES! > 3' 450.900 
Marcat-PAASH"": 

4? "Tipo OBLAT+ 7 
"vis 3) ¿Liane ted 

9 1 . TINA RECEPCION 3*785.000 
pone '"1IMáredi PARSRO' ' t 

Tipo1'08"80B1eé pared 
MaterialiTátero inoxidable 

:“10:Cápacigadio 2000 1t. 

140 * 1 KIT HERRAMIENTAS a 2*802,000 
Tlpol OS "BE"2000 Lt. 

Ed IL A RRIPIBZA Bn 
= ride 

11. 1 TUBERIAS Y ACCESORIOS $*700.D00 
Pa 33 "metros uel tuberia * 

de 1 1/6 ¿¿éro inoxidable 
FU Vélvatas dl 3 y 2 vfas 
20 universites. 

Pg 1 - TANQUE“ DE RECEPCION  ' 2:133.P0N 
A rro PAASH ' 

] s MA 
e ON fdebto Inoxidable 

21 "CeperilBrdr 2000 Lt, 
SAA A send) 

aturdido panties 

A. OVIEDO A UE ' 

18 "> M7 o o. TANQUE (DE RECEPCION S50,non 

Marca 1 PAASH



  

Parr. CA 

ar PT Hor 

co 12D a 2 

Tipo: UM 
Material: Acero Inoxidable 
Capacidade 1000 Lt. 

POE: rbatijo. FE! 

BATIDORA - MANTEQUILLA 

ae 
14 1 1200.00 

ma? Mercar ¿THE-LQUIS/ALLIS COMPANY (MOTORS 
THE CHEERY BURREL CORPORATION <BATIDNPA> 

almiMotor Tipo; FX ! 

"ITAHPObenciar -1 HP 
HA A EN o edo 

CALDERO ELECTRICO 
Marca: DISTRAL 
Mode tos ¡DY-30 : 
Presiónede diseño: 
Presión de trabajo: 

PART a ROAPEATE e 
16 caodapeor CALDERÓ, LENA, + 

A RnEaso DISTRAL 

SISTEMA DE. - TRATAMIENTO 
omMercas -MYERS 

1 si 

DESCREMADORA. j 
¡Map.ca 2. SCREMÁC 

Tipo: SÁ 15L 

Giri21380007 7.1. 
MatrNn.1. 11787 
Capacidad+. 12090 Lt/hr 

Potencia: 11.5 HP 

MA ago 
TABLERO FLEGTRICO 

loq 6ribreakKergo.-; 

II nia támer=j>- ,, y 

e ¡6cboteneras triples 

17 1 

ergo Tas, 

18 1 
¿4 atar vo. Eo HA a. 

=>
 

19 1 

MESAS UA 71 i 

¿+ voEspegsora 3 mm. 

Dimensiones: 2.44 x 1.51 x 
Cantidad: 2 

o AI A An? 

21 ] 2 2372040 TINAS: 500. LTS 
atrio ros (A181-430): <. 

Espesor..1-3 mm 
.Lentidadip2 

dz 

ES lie parTINA 34000,4TS. ; 
Capac idas 1000 Lt. 

vor ll - TIMA ; 2000. LTS. 

tj ofépacideds. 2P00 Lt. 
Marcar MOJONNIER 

” Material: Áácero Inoxidable 
17  MADURADOR FERMENTO 

     

  

O 

DR. 'RUBEN DARIO ESPINOSA 
l€.0.C, Notario Décimo Primero » Quito - Ecuodor 

125 PSIC 
100 PSIC 

33]Buperficie- de. calentamiento: 150 Pies 2 

16*205,470 

4*700.000 

2*500.000 

7*200.000 

950,n0n 

2:400,n0: 

0.12 m 

J990N.4n 

PON sr 

£*pnu 

lél.. 
r ti iiDimensiones». 0.60 m x30.35 m x 0.20



23" 

e 

2? 

28 

2? 

10
] 

O
 

31 

32 

17,63 M2 

180 

con termostato de rango: 20- 80 Cc. 
HO! 

o INCUBADORA 0 00 A BAN 

+ Materlal: Atero Inoxidable : be 

TAISI! 430 E*-304)> NN to a 

coh'téermostató de ' fango 20-80. c 
Cápácidadi” 30 Le, 

+EQUIPD” LABORATORIO NE 
“Calidad GERBER- *: ' E 7 
Modelo TK 41 0000 o 

- Compuesto del” : E “* 
“Y centrifuga Ut E 
8 butifometros * ra 
l acidometro: DORNIE Cs 
pipetas 32 loto oir 
termbmetbo 702 A : : 

- Termolactodénsimetto de seguridad 
='*Bamó ' de Martas cuide 

yr “qeda A oa o. 

+" CONTROL REDUÉTASA-": do "1*'500.000 
Marcas MEMMERT .: o 

SELLADORAS 340.000 
Cantidad: 2 

Tamafíos 35 cm. 

semi-automática 

PRENSAS 00.000 
Prensas manuales de tornillos 
fabricadas en acero. 

1 

FILTRO DE AGUA -800.00N 
Marcas AQUAFINA ELECTRONIC 

STERELIZER. 

Modelo: SL-1 
Serje: 11636 

Voltage: 120 
Amperes: 0,5 

Hertz: ¿0 

MOLDES 899.13 
Tipo: Belpaese: 18x8x13 cm. 

Tipo: Pategras/ Ángo 1éx7 cm. 

Tipo: Tilsit 26x20 cm. 
Tipo: Camenvert 17x11' cm. 

a 

DUELAS Sa ar.r 
Cantidad aprox: 300 
Material: madera dura 
Ancho aprox: 35 cm 

Largo aprox.: 1,20 m: 

TOTAL ESPECIES...P?D:009.N0:
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-- La Compañía Zuleta y Anexas Cía. Ltda., aos 
  

fiere a favor de Z¿ulac MX 4., el dominio y pose-- 
  

sión de las especies que integren el capitel so- 
  

cial , debidamente autorizada por la Junta Univer 
  

sal de Socios , con todo lo que le es anexo , su- 
  

jetándose al saneamiento por evicción , de confor 
  

mided a la Ley , y a la vez ¿ulgo S. 4., acepta - 
  

en los términos expuestos la transferencia de do- 
  

minio entra en posesión de las especies antes - y Do P 
  

mencionadas ¿A stos aportes se los realiza de - 
  

£ 

conformidad con los valores asignados por los ac- 
  

cionistes , a excepción de la aportante , esto es 
  

por la suma total de Noventa millones de sucres , 
  

rl 0 lo aceptan y ratifican solidariamente, 
  

17 

a través de la suscripción de este instrumento .- 
  

Los impuestos y las costas de la escritura de cons 
  

titución de la compañía serán de cargo de la mis- 
  

ma Todos los accionistas , declaren unánime-- 
  

mente que serán solideriamente responsables fren- 
  

te a la Compañía y con respecto a terceros , por 
  

el valor de los avalúos debidamente aceptados/( y 
  2 

e pagada dgl capital aportado en nume- 
  

AAA 9 de la Compañía ha sido deposi- 

  

tede fen una Ej de integración de capital según 
    Copei Ss certificado de depósito que se protoco 
  

1125/funtduente con esta esorituno/ - Hasta -— 
  

gut 1a Jminura , que se haila firmada por el -       
———_ AR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

..o so. Notario Décimo Primero + Quito + Ecuador 

«e 
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Doctor 7/2 , con Matrícula número mil 
L£ 

doscientos sesenta y ocho , la misma cue los com- 
  

perecientes aceptan y retifican en todas sus par- 
  

tes , y leída que les fue integramente esta Escri 
  

tura por mí el Notario , firmen conmigo en unided 
  

de acto/, de todo lo cual doy fe . - - ( firma- 
  

do yo alo Plaza Pallares > cé- 
  7 

áula de ldentiúad número : 170180074-8 .-  = 
  

( firmado a kar Purtschert- 
  > 

Scheldeggen»>) cédula de láentidad nú- 
  

mero + 1090019828-4 . - - [ firmado )0Os- - 
  

wa vé Alvarez Plazas; cédula de 
  

Identidad número : 170375378-8 . - - ( firma - 
  

do ) sl nando Polanco Pla-- 
  A 

z a ; cégula de laentidad número : 170418136-9 , 
  

(firmado Aa rgarita Plaza de 
  —Á 

Ponce; cédula de ldentidad, número ¿- - 
  

170268420-8 . = - (Í firmado A a rcela - 
  » 

'tlaze e ¿2ambrano >; cémla de 1- 
  

úentidad número + 170180059-3 . = - ( firma- - 
  

do ) Has ía José "leza Gómez 

m úáe la Torre> cédula de laentidad nú- 
  

mero 170477814L3 e --( firmado ) El ÑNota- 
  

rio , Yoctor RÁ én Darío Yspino- 
  

  

sa lárombo, Noterio “écimo Primero . - - 

Poncetztigliotonontamolioioronogn>$togrononon 

  

DOCUnmzxR TOS HABlilbiTá4NTrs 
    HotogrogHtoantieno nan aioenon ¿a A, a gl gl, ¿0 HOM gio tonma     

 



  

  
ECUADOR 

Quito, 3 de mayo de 1990 

Señor Don > 

Galo Plaza Pallares “ 

Ciudad 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de Zuleta y 

Anexas C. Ltda., reunida el 2 del presente mes, tuvo a bien 

reelegirle como sereno be 8 Compañía por el período de 

cuatro años, con todas las atribuciones y facultades que le 

confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Particular que me es muy grato poner en su conocimiento, 

para los fines legales del caso. 

FECHA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA: 23 de octubre de 1985. 

NOTARIO: Dr. Juan del Pozo C. 

FECHA DE INSCRIPCION DE LA COMPAÑIA: 19 de marzo de 1986, 

Atentamente, 

      

    

os 
laza de Ponce 

- 

ACTO DE POSESION: Acepto la designacion de Gerente de la Com- 

Ac [OLLA 
; (yo 

Galo Plaza Pallares 

  

ZUIL ETA Y ANEXAS C Lida ANGOCHAHUA - PROV, DEIMBABURA 
E A AAN IA AA . 1. 

lea sartias ¿ror-68, del Libro 

  

A 
A 

A o
 

5 
5 

a 
y



  

  

te
r 

eramadtddo arto lar boy atea juscrólo el preccaente Nom= 

. a . a . EN E Pory y , ... Ae os 
cas erez ceo sc la Cono ui la Y Anexos cia. Ltda, 

y leelo to. 6 UC URDO AS ná. Soveticntos noventa. 
, 

R 
: uo. y ÉN" 

3 or y $ xx —— 
1 Za 7 1 

A ¡Yo OUILLCPMLO DECTO b, 
t a 

  
qUlikb iio lTltoy to til 2oCita Ca OU Drcilinta que Sntecede 

. 23 .. * ee . . .< . . LA 
. E A A A ro cali o. Lo,..o 

bos AA mb a Lía rr s 1“ “*Q Ut de Yo. 

LAZON 1E FROTOCOLIZACION.-— El vías de hoy en el Registro e 

crituras rFúblicas ce lo Koterís Vigésima ena mi cer 

una foja útil protocolizo el aocumentd que antecgde.- Quik 

   

  

“4 ny. r “e rr ro Tos 1 

TOR HOLRISO DALGALO FALDE 
BT YOR , PE : TiEkeo VISEGIMO NOVENO LE QUITO 

Se protocoli.u ante mí; en fe de ello 

NOVENA confiero esta COPTA CFRTIFICADA, firmada   

   
    

  

   

  

y sellada en Quito, a 
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a CERTIFICACION 

Junta Li 

ANEXA 
   

       

Fiel. 
ALO PLAZA PALLAPES 
ErENTESE CRETARIO 

    



  

  

    

Hinata exa 

Le md Oir d 

celenrada 
vombrarie 

partir ele 
MS rrespo nderg elopz 

  

   
PRINCESA FAGCHA *. CARANQUI TELEFONO: 951-19 - CASILLA 156 

AV. PORTUGAL Y REPÚBLICA DEL SALVADOR - TELEFONO: 430-712 - QUITO 

IBARRA - ECUADOR 

«Ibarra, 15 de Enero de 1.53% 

Cunpléte poner'en conorimiente que 2 
al. Extrforiinaria y Universal de "Fioraleg" 5,A 

de Enero de 1.372, tuvo el acierto de día 
rente ia Compañia. por el plegzo de dos años, A 

7 Enero del  sño en Curso Bb natel 

  

r > 

la représentoción ilegal, judicial y 

extrajudicial de la Compañia / 

Eo, os 

PA A 

   nacrliLa 

“FLORALP 

nes 
a 

eco Rovena. de. Quito. 

q 1 

.. 

7 % 

La escritara de constitución dr 

celebró ei. 24d Jeníio de 1.983, ante notar 

j Dr. Jorge Campos Delegado y Last 

1, 984. 

a 

E
 

17 de Enero de 

May Atentamente: 

a 
Eduviges qe E 

boceto en nombramiento de Gerente 
1 £ S.A: —Tbarra, e los 16 días del mes de Enero de 

  

  

RAZON:En esta fecha y bajo la partida Nog79 del Libr Registro Mercan 

He 

% 

N « 

A 
A   
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GERENTE -SECRETAR1O 
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NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

DEL  CANTON 
  

"e ENEE N “ZUZ OUEN URIBE NEPMENENS 

  

* PODER ESPECIAL A En la ciudad de San- 
  

Francisco de Quito , 
  

OTORGADO POR :< Capital de la Repú-- 
  

Y 

  

  

  

  

/ blica del Ecuagór ¿> 

LA SRA. ROSARIO PLAZA DE hoy día diecdseis de 

ÁLVAREZ Agosto  demil 

nove cientos noventa 

A FAVOR DE > y uno ,/ante mí, 
  

Doctor Rubén Darío 
  

EL SR. OSWALDO ALVAREZ - Espinosa Idrobo , No 
  

PLAZA tario Décimo Primero 
  

del Cantón Quito .- 
  

CUANTIA ; INDETERMINADA comparece ; La seño 
  

ra Rosaylo Plaza de 
  

fivarez , por sus pro 
  

pios derechos . -- La compareciente/ es mayor - 
  

de edad , de naciopálidad ecuato lana , de es 
  

tado civil gasada/ domiciliada en en esta ciudad- 
  

de Quíto/, hábil para contratar y obligarse a 
  

quien de conocer doy fe y dice que eleve a bs 
  

critura Pública la minuta que me entrega cuyo - 
  

tenor literal y que transcribo es el siguiente: 
  

*SEÑOR NOTARIO": S£rvage elevar 
  

a Escritura Pública el Poder Especial /del siguien 
    

DR. RUBER DARIO ESPINOSA 
e.S. Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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e 
2 17 - 

--te tenor : Yo Fosasto Plaza de Alvarez , ca- 
  

  

sada y domiciliada en esta ciudad de Quita”, 
« . € 

ecuatoriany, plenamente capaz para contratar , e 
e 

  

confiero Poder ispecial a favor del señor Og%al 
  

o 
do Alvarez Plaza , para que representando a mí 

que firme la escritura de Constitución de la 

e túe en lo uiente 3 a ) Para - 

  

Compañía Zulac Ve A. ante un notario públi-- 
  

Y 

CO y  suscri todo e 4 o 

privados que sean necesarios hasta la inscrip 

  

  

ción de esta escritura en el Registro Mercan-- 
  

til. b ) Para que me reprpsente en cual-- 
  

quier tipo de Junta de Accionistas de la men 

  

cionada Compañía , ecepte y nomine designacio- 

  

nes de acministradores , y en general para que 

  

intervenga en todas las deliberaciones y vote. 
  

Otorgo por este instrumento a mi Mandatario ,- 

  

todas las facultades que el requiera para re- 
  

presentarme en el presente caso , de tal for- 
  

ma que se ha de entender que cuando Él actúe , 
  

mí persona consentimiento y voluntad están pre 
  

sentes . - Usted , señor Notario , se dignará -- 
  

agregar _Aas demás cláusulas de estilo , nece- 
  

a, na sari Bara la prena validez y efectos de es- 
  

te co mppto ,ftorgando a la vez dos copias cer 
  

ti y una simple e. --- Hasta aquí la 

  

  

minxu + a ,) que se halla firmada por el Doc 
  

           

Lon _zumor Pallares , Abogado con Matrícula Pro 

  

lo
d 

C
O
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2 --fesional número mil doscientos sesenta y -=' 

ocho , la misma que la compareciente la acepta 
3 

a y ratifica en todas sus partes , y leída que- 

le fue Íntegramente esta Escritura por mí el 
5 z 
é Notario » firma conmigo en unidad ye 

, acto , de todo -lo cual doy fe . - ( firmado/) Ro 

$ sarío Plaza de Alvarez . - ( firmado ) Ev lotarto 

. Doctor Rubén Darío Espinosa ldrobo , NÁario DÉ - 

40 cimo Primero del Cantón . - 

11 

12 

1 Se otorgó ante mí , en fe 

de ello confiero esta SrGUNDA Copia Cer 
14 

45 tificada , firmada y sellada en Quito , A veinte 

16 de Agosto de mil novecientos noventa y uno , - 

17 

18 TT — AÑ 
o 

19 > —s = 

NARA e "NS 
20 on a DOCIÓR RUEEN. DARIO ESPINOSA I, 

» DR AN UELIEA 

Y, ESPINOSA 1 21 Y HOTAR ¡NOTARIO DaCIMO PRIMERO DEL CANTON 

7 DECIMO PRIMERO 
í QUITO - ECUADOR E 

22; A 7 
A 

23 

24 

25 

26 | 

27 

28     
  

DR, RUBEN DARIO ESPINOSA, 
Notario Décimo Primero » Quito + Ecuador 

 



  

  

NOTARIA 

VIGÉSIMA OCTAVA 

Dr Juan del Pozo 

NOTARIO 

ABOGADO 

. Quito - Ecuador 

“CC. AUZ 
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PODER 

UE OTORGA LA SEÑORA 

LUZ” AVELINA PLAZA DE 

En la ciudad de San 

Prancisco_de_Quj4o,. 

Capital de la Repú- 

POLANCO, EN FAVOR DEL blica del Ecuador, 

non ADO POLANCO hoy día martes diez 

PLAZA y siote/he febrero 

  

  

CUANTIA: de mil novecientos 

INDETERMINADA ochenta y site, an+ 

te mi el Notario Vi+ 

qésimo Octavo del - 

  

Cantón doctor Juan 

del Pozo Castrillón, comparece la senora 1 norma 
7 

Plaza de Polanco, por sus propios derechos .- La com- 
  

pareciente es de estado civil casada de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciuda y mayor de - c £ 7 

edad, a quien conozco de que doy fe, y dice que eleva 
  

a escritura pública el contenido de la minuta que me 
  

presenta, cuyo tenor literal es el siguiente :- " S Es 
A 
  

e 

ÑOR_ NOTARIO :- En su protocolo de escri+ 
  

£ 

/ turas públicas, sírvase otorgar el siguiente poder :- 
  

/ 

/ A de Polanco confiero poder amplio y + 

Ade en derecho se requiere, a favor de mi 

  

   
e á Polanco Plaza, domiciliado en esta ciu-     
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28 

dad de Quito, a quien constituyo mi mandatario para - 

toda clase de asuntos .- El presente poder, es el más| 

amplio que pueda conferirse de conformidad con la Ley|y 

sin excluir ni limitar ninguna facultad .- Autorizo - 

expresamente a mi mandatario para que pueda hacer a - 

mi nombre y representación todas aquellas cosas que, 

por disposición de cualquier Ley, requieran de cláu- 

sula especial .- Manifiesto que entre sus amplias fa- 

cultades mi mandatario/queda autorizado expresamente 

para lo siguiente .-/PRIMERA6.- Para comprar, - 

vender, enajenar a cualquier título, arrendar o tomar | 

en arriendo, hipotecar, gravar, establecer servidumbres, 

derechos de usufructo, uso, habitación, etcétera, so- 

bre cualquier clase de bienes y en general, k|para todo 

contrato o acto judicial o extrajudicial, para cons- 

t tituir, extinguir o modificar cualquier relación juríy 

dica.- SEGUNDA s.- Para cualquier clase de ges- 

tiones administrativas, ante cualquier género de or- 

canismos O entidades públicas, privadas, bancarias, - 

etcétera.- Podrá por tanto, abrir o cerrar cuentas - 

bancarias, girar cheques, hacer préstamos, girar, acep- 

tar o endosar letras u otros títulos de crédito, et- 
  

céótera .-TERCERA .- Para que pueda ¿htervenir 
Fr 

en la constitución dá cualquier clase de sociedades, 

sea por constytu n simultánea o por suscripción, - 
  7? 7 

para represéntarme en las Juntas Generales y Asambleag, 

comprar o transferir acciones o participaciones socia+ 
      les, y ejercer todos los derechos que me correspondan| 
  

  

 



  

NOTARIA 
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en Zuleta y Anexas Compañía Limitada y cualquiera otr: : 

. . 
. . ¿ Sociedades existentes O que fueren constituidas en el] 

  

futuro .- En las sociedades limitadas en que yo funre! 
  

socia podrá autorizar al socio que lo solicite la co 
  

sión total o parcial de sus participaciones a otro u 
  

otros socios o a terceros Le UVUARTAs.- Para que ; 
AH 

  

j 

pueda además libremente demandar, contestar demandas, 
  

  

siempre que yo sea citada previamente, tramitar o pi>+ 

seguir juicios, apelar, desistir y en general comp: - 
  

recer ante autoridades, jueces O tribunales de Cual 
  

T quier orden, inclusive el Tribunal Fiscal .- En con e; 
  

cuencia podrá el mandatario a nombre y en representa- 
  

ción de su mandante comparecer como actor o demande lo 
  

   

  en toda clase de juicios sucesorios, de posesión efec; 

o | tiva, de inventario, de partición o celebrar particio- 

  

nes extrajudiciales mediante escritura pública.- Con- 
      

cedo a mi mandatariotodas las facultades indispensa- | 

bles para el cumplimiento del presente mandato, inclu; 

so las contenidas en el artículo cincuenta del Código' 
> — ! 

de Procedimiento Civil ,- Faculto a mi mandatario pa-. 
1 

    

Ya que revoque-tos poderes que hayan sido otorgados - 

por y para que sustituya el presente poder, total 

o parcialmente, en favor de otra u otras personas.- Er 
  

  

suma mi mandatario puede hacer a mi nombre y represen- 
  

Ah, togó cuanto yo podría hacer y las leyes me - 

Y rmit hacerlo, con los más amplios e ilimitados po- 

deE*5 .- Se entiende que el mandatario podrá ejercer 
    DI mandato sin necesidad de autorización marital so- 
  

l  
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bre mi patrimonio exclusivo referente a los bienes - 

Us
 que los he adquirido por herencia o donación y que lo 

he poseído con anterioridad a mi matrimonio.- Usted - 

señor Notario se servirá añadiy las cláusulas de esti: 

lo .- Firmado).- Doctor Luis/fallares Zaldumbide, Abo; 
Y 

gado ".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a es- 

>
 

critura pública con todo el valor legal .- 1 leída - 

que ha sido a la compareciente por mi el Notario, se 

ratifica en todas sus partes y firma conmigo en uni-   
dad de secto de todo lo cual doy fe.- firmado ).-: - 
  

Luz Avelina Pleze de Polanco cedula de identidsa n5- 
  

mero ciento setentaciento 
  

ochenta cero setenta y nue 

ve guión siete cednha tributaría setenta y ocho sej . 
  

llán Notario Vigésimo Octavo del Cantén,= 
  

  

  

Se otorgó ante el doctor Juan del Pozo 
  

Castrillón, cuyo erchivo se : encuentra actualmente - 
  

a mi cargo, y en fe de ello confiero esta QUINTA 
  

COPIA, sellada y firmada en Quito, a veinte y cinco 
  

de septiembre de mil novecientos novente.- 

  

  o” e 

  
2 SNOTARIÍA VIGESIMODCTAVA 

Dr; Jaime Andrés Acorta Bokmulz Al 

A QUITO - ECUADOR 

> 
¿7 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. Y 

  

O + 

CERTIFICADO 

A petición de la persona interesada, 

CERTIFICAMOS: ” 

, El 10 de enero de 1992, la compañia AN abrió 
» ” una cuenta de integración de capital en el Banco del 
> Pichincha Sucursal en Ibarra, con la suma de siete millo- 

« nes quinientos mil sucres (S/. 7'500.000,00), aportada 
por los siguientes socios en estas cantidades: 

Z/ Zuleta y Anexas Cía Ltda. S/. 1'487.500,00 
Floralp' S.A. S/. 6'000.000,00 
Margarita de Ponce s/. 2.500,00/. 
Rosario de AL-vyarez s/. 2.500,00, 
Marcela Plaza de Zambrano s/. 2.500,0 
Luz P. de Polanco s/. 2.500,004; 
María José Plaza s/. 2.500,0 

TOTAL / s/. 52800.000.00/ 

] Ibarra, 10 de enero de 1992 YA 

| 

| 
| pca/rdet 
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1 Se otorgó ante mí , 
  

cy, TERCERA 
  

  

  

  

  

2|L_ en fe de ello confiero esta COPIA = 

, CERTIFICADA , firmada y sellada en “vito , a vein 

4 te y cuetro de Enero de mil novecientos noventa y 
/ 

5 d0s e.” 7 
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¿NOTARIO DECINO PRIMERO Del CANTON,    
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bro Registro Mercantid del Cantón, en   

ante escritura y loa +eso01ución 

  

cia ue Compuñí: de fecha treinta de farzu del present añoz — 

cuapliendo lo dispuesto por el artículo pro de difha resolue 
  

Ñ ción; arciidéncoso Nao cosik de loz cstdos doc..mextos.- Iberrá, 

nueve de Abril de 611 ovesioltos poventaly dos. N 

Ñ AN A X A Ñ 
AN —) 

X Dr, Gn412 

REGICSCOTRADORE 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


